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Es re Periódico sale Martes y  
S.)l>ado, se suscribe en la impren
ta de D. Nicolás Herrero y  Pedron 
calle del Cura número 2 á seis rs. 
mensuales, 15 por trimestre y 54 
por aro ¡levado casa de ios Señores 
suscriforesA quienes sedarán gratis 
los suplementos.

Siendo esic periódico oficial, solo se 
insertarán en él las disposiciones de las 
autoridades y  sus anuncios: pero los de Ín
teres particular y  comunicados, con los 
requisitos que la ley apetece, se pagará  
su inserción.

Se admiten sujcricione» para 
fuera de la Capital á 27 r i .  por  
trimestre, 52 p o r  seis meses y  loo 
por  año, franco de porte.  Las re
clamaciones oficiales se harán,al Se
ñor  Gobernador civil  y los a r t ícu 
los y  demas avisos que si dir i jan  á 
la redacciou serán francos de porte .

P A R T E  OFICIAL

S E C R E T A R IA  D E  L A  A U D IE N C IA  T E R -
B l T U R l A L  d e  A L B A C E T E .

.E l  Ex-cmo. Sr. M inistro  de Gracia y Jus
t ic ia  con  fecha S i  de A gosto  u ltim o d ice al 
Sr. R e g e n te  de esta A u d ien c ia  territorial lo
sigu ien te. , ,

,,S. M. la R eina Gobernadora se ha ser- 
liidó dirigirm e con fecha de ayer el real de
creto sigo ¡en re.=Con vencido mi real anim o de 
las ventajas que en las actuales circunstancias 
ho de nrodtleir la ejecución de los decretos de
i» .  C ortes .le O  '»« que fue-
ron sancionados V . publicados com o leves del 
Estado espresando las penas que se han de 
im p o n er  á los conspiradores contra la C onsti
tu c ión  política  de la M onarquía, en  cuyas de
te r m in a c io n e s  se hallan igua lm en te  com prendi
dos los delitos  que t ienen  por objeto usurpar 
y destru ir el T r o n o  de m i augusta y excelsa  
hija ,  á la q ue  corresponde la Corona, según

lo dispuesto en el artículo Í 8 0  de la misma, 
y acerca del conocim iento y  modo de proceder 
en  las causas de conspiración y   ̂ otras bengo  
en mandar que se restablezcan a su fuerza, 
vigor y obserbancia, igualm ente que la orden  
de las mismas de 2  de Mayo del año s ig u ien 
te, declarando la in teligencia  del articu lo  8 o. de 
la ultim a de dichas leyes, sin alterar em pero  
por ello las facultades que en su caso corres
pondan á Ja autoridad m ilitar. T en d réislo  en
tendido, y dispondréis lo  necesario á su cura- 
plim iento.=E stá rubricado de la R eal mano.=  
D e Real orden lo traslado á V . S. para su 
inteligencia y efectos con sigu ien tes á su cum 
p lim ien to .”

, Y  enterado este  su p er io r  tribunal ha acor
dado su c u m p lim ie n to  y  circulación a todos  
los Jueces de p rim era  instancia del terr itor io

r m que °  i ten » a Por su parte‘ ' v t 7
,,or i ^  orden del rnism» A g o  a  V V .

n - °S Pr0I’¡°s Unes. _ .

iJios guarde á V V . muchos anos. A lb ace
te 16' de Setiem bre de 1836—L u is V icén .^ S e-  
ñores Jueces de primera in stan cia  de la pro
vincia de Albacete»
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